
1 PLANIFICACIÓN INTEGRAL
ES LA LEY EN  MARYLAND

¿Por qué el condado de St. Mary necesita un plan
integral?
La ley de Maryland requiere que todas las jurisdicciones locales, como el
condado de St. Mary, adopten un plan integral. Esta misma ley también
requiere la implementación del plan a través de la adopción de
ordenanzas y regulaciones locales que rigen la zonificación, el desarrollo
planificado y la subdivisión de tierras. El plan integral es una
herramienta importante para el uso de la tierra que debe reflejar una
visión compartida del futuro.

¿Qué información se debe incluir en un plan integral
y cómo se desarrolla?
La ley requiere que todas las jurisdicciones locales incluyan
responsabilidades específicas de planificación dentro de sus planes,
que están destinadas a guiar todos los aspectos de la planificación
comunitaria, incluida la vivienda, el transporte, el desarrollo económico
y la protección de los recursos naturales. Entre estas responsabilidades
de planificación requeridas se encuentran las metas y objetivos para
lograr la visión compartida que deben reflejarse en el plan. 
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MIEMBROS DE 
LA  COMUNIDAD

FUNCIÓN:
Proporcionar comentarios
y aportes durante todo 
el proceso

RESPONSABILIDADES:
Compartir ideas y opiniones como parte de las actividades de participación. 
Conocer los problemas de planificación y las compensaciones relevantes
para el futuro

PARTES INTERESADAS DEL
CONDADO:
FUNCIÓN
Proporcionar una amplia gama de
perspectivas e información sobre temas
relacionados con el uso de la tierra.

RESPONSABILIDADES:

Proporcionar información y perspectivas a
través del proyecto de entrevistas.

Representar a organizaciones y agencias en
el condado de St. Mary 

Animar a otros a participar en la el proceso
de planificación.

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN
FUNCIÓN: Asesora, revisa y 
recomienda la adopción de 
planes; Ayuda con la implementación 
del plan.
RESPONSABILIDADES:

Recibir sesiones informativas sobre los
hallazgos de participación y análisis técnico
Proporcionar comentarios sobre el plan
dirección y progreso 
Servir como embajador ante el público
durante el proceso de planificación y
promoción de actividades de participación 
Recomendar un plan para la adopción por
los Comisionados de St. Mary

COMISIONADOS DEL CONDADO
 DE ST.  MARY
FUNCIÓN: Tomar las dec is iones
f ina les sobre la  d i recc ión y  e l
contenido de las po l í t icas de l  p lan;
Superv isar  implementac ión de l  p lan

RESPONSABILIDADES:
Recibir sesiones informativas sobre el
progreso del proyecto
Actuar como embajador ante el público
durante el proceso de planificación
mediante la promoción de actividades de
participación 
Adoptar el plan final
Apoyar los esfuerzos de implementación

EQUIPO DEL PROYECTO:
PERSONAL Y
CONSULTORES DE
PLANIFICACIÓN DEL
CONDADO

FUNCIÓN
Facilitar el proyecto,
proporcionar soporte técnico,
llevar a cabo el trabajo del
proyecto

RESPONSABILIDADES:
Promocionar eventos y llevar a cabo
actividades de divulgación

Facilitar las reuniones y la
participación de la comunidad

Realizar análisis
Desarrollar productos de trabajo y
materiales de proyectos
rDesarrollar los borradores del plan
y el plan final
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2 SOBRE EL PLAN INTEGRAL
ACTUALMENTE APROBADO

Elementos del Plan
Integral
El plan integral del  2010 incluye
12 elementos o capítulos:

 1. Tendencias
2. Éxitos y desafíos
3. Visión y estrategia
4. Gestión del crecimiento
5. Protección de recursos
6. Áreas prioritarias de preservación
7. Recursos hídricos
8. Vivienda
9. Desarrollo económico
10. Instalaciones comunitarias
11. Transporte
12. Servicios humanos

Ve a la página "Recursos" en el
sitio web del proyecto (que se
muestra a la derecha) para
encontrar el Plan Integral.

En 2010, los Comisionados del
Condado de St. Mary adoptaron el
Plan Integral. Este documento ha
servido como estrategia de
crecimiento y conservación
durante los últimos 15 años. Ha
guiado al Condado a medida que
toma decisiones dentro de sus
límites.

El Plan Integral actualmente
aprobado es el punto de
partida para desarrollar el
nuevo plan. La visión, las
metas, los objetivos y las
políticas del plan adoptado
serán reevaluadas. Las
áreas de planificación del
uso de la tierra también se
evaluarán para identificar
cualquier cambio necesario
en...

- Áreas de Crecimiento,
- Áreas Rurales, y
- Áreas Protegidas.

 
 

PLAN INTEGRAL
CONDADO ST. MARY, MARYLAND

Adoptado: 23 de marzo del 2010
Efectivo: 6 de abril del 2010

CALIDAD DE VIDA EN CONDADO DE ST. MARY
- UNA STRATEGIA PARA EL SIGLO 21-

Preparado y adoptado
de acuerdo al

Artículo 66B del
Código de Anotación de Maryland
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ACERCA DEL PROYECTO3

¿Cuál es el
cronograma
del
proyecto? 

¿Cómo puedo participar? 
Por favor escoge una de las siguientes opciones:

¿Qué es St. Mary 2050: Planeando nuestro futuro?
El Condado de St. Mary ha lanzado un esfuerzo único en una
generación para planificar el futuro del Condado. Liderado por los
comentarios de la comunidad, el Plan Integral 2050 del Condado
de St. Mary reflejará una visión compartida y guiará los futuros
esfuerzos de planificación del uso de la tierra que dan forma a
nuestra comunidad durante los próximos 25 años.

Utiliza el código QR para acceder al sitio
en línea del proyecto y estar informado. 

Comparte el código QR con otros en la
comunidad para motivarlos a participar.

A

B
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LANZAR PROYECTO

Otoño 2024

ESTABLECER VISIóN
Y METAS
Invierno

 2024-2025

DESARROLLAR POLÍTICAS 
Y ESTRATEGIAS

Primavera-
Otoño 2025

ADOPTAR PLAN 

Invierno 2025-2026

Reunión de comienzo
Recorrido por el condado
Entrevistas internas
Sitio web del proyecto

Ventana #1*
Participación 
Comunitaria

Adoptar
 audiencias públicas

*Incluye sesiones PC 

Estamos aquí

Ventana #2*
Participación 
Comunitaria

Ventana #3*
Participación 
Comunitaria


